
 
 
 
 
 

T R A S L A D O S
PROVISIONALES

 
 
 

Plazo de presentación de solicitudes: 
Del 20 al 24 de noviembre de 2017  

 
 
 

PUESTO/S:   DEPENDENCIA: 
 

ADMINISTRATIVO/A LABORATORIO MUNICIPAL 

 

PEÓN SERVICIO DE ARCHIVO, HEMEROTECA Y 
PUBLICACIONES 

 

PEÓN OFICIOS DPTO. MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES 

 

6 PEÓN SERVICIO PARQUES Y JARDINES 

 

  
  

  
 
 
 
 

La información más detallada de cada puesto se encuentra a continuación: 



 
 
 
 

 
Siendo necesario proveer el/los puesto/s que al final se indica/n, perteneciente/s a la 

Dependencia que asimismo se expresa, por medio del presente, se convoca al personal de esta 
Corporación que cumpla el/los requisito/s que abajo se especifica/n, al objeto de llevar a cabo su 
provisión, mediante traslado provisional , hasta tanto dicho/s puesto/s se provea/n 
reglamentariamente. 
 

Los/as interesados/as deberán presentar la correspondiente solicitud, en el Registro General, 
Registros Auxiliares y/o Registro de Personal, en el plazo abajo señalado., indicando dirección de 
correo electrónico a efectos de notificación. 
 

PUESTO/S: ADMINISTRATIVO/A 

DEPENDENCIA: LABORATORIO MUNICIPAL 

REQUISITOS: SER ADMINISTRATIVO/A, DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, EN PROPIEDAD, O 
PERSONAL ENCUADRADO EN EL PUNTO 2 DE LA DSIPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DEL 
REGLAMENTO DEL PERSONAL FUNICONARIO DE ESTA CORPORACIÓN, O PERSONAL 
LABORAL FIJO ENCUADRADO EN EL PUNTO 4 DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DEL 
CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES : Del 20 al 24 de noviembre del año en curso, ambos 
inclusive. 

PUESTO/S: PEÓN 

DEPENDENCIA: SERVICIO DE ARCHIVO, HEMEROTECA Y PUBLICACIONES 

REQUISITOS: SER PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO CON LA 
CATEGORÍA DE PEÓN OBRERO. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES : Del 20 al 24 de noviembre del año en curso, ambos 
inclusive. 

PUESTO/S: PEÓN OFICIOS 

DEPENDENCIA: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES 

REQUISITOS: SER PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO CON LA 
CATEGORÍA DE PEÓN OBRERO. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES : Del 20 al 24 de noviembre del año en curso, ambos 
inclusive. 

PUESTO/S: 6 PEÓN  

DEPENDENCIA: SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 

REQUISITOS: SER PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO CON LA 
CATEGORÍA DE PEÓN OBRERO. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES : Del 20 al 24 de noviembre del año en curso, ambos 
inclusive. 


